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CoNTRATO AI,SC-LPN-{!0I -2025

ENTRE: De una parte, EL AYUNTAMIEN

Dominicano creada en virtud de la Ley 1

asienD socia¡ en ia Avenida Constituc¡on

C,¡

TO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, institución del E
76-07, del Distrito Nacional y los Municipios, con domicilio y

." - -- -:,-:. ñ... ,l
e§lullla ualle rirulg Erult¡¡¡, utiu'ru<n I Ñil l§.- rEl vÜEtrrorro Pe v¡

Alcalde Municipal, señor DlONlSl0 DE LA RO§A RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,

prgvisto de ta áeOuta de identidad y electoral No. 002{0209674, con su domicilio ubicado en el Palacio

iilunicipal, situdo en la Avenida Constituc¡ón esquina calle Padre Borbon de esta ciudad de San Cristóbal,

quien'para los flnes del presente contrato, se denominará "ENTIDAD CONTRATANTE ó
AJUNTAUIENTO UUNGIPAL DE SAN CRISTOBAL". De la otra Darte la razÓn social PRODUCCIOIIES

D&p, SRL, RNC 1-31-06631-3, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes

de la República pominicana, mn su domicilio social y asiento principal en la Avenida ConsütuciÓn, esquina

Ca¡e Palo Hincado, Altos, de la ciudad de San Cristóbal, República Dominicana, debidarnente

repre§entada para lo§ fines del presente Contrato por el señor FELIX CEBALI0 SANTANA, dominicano,

mayor de edad, casado, portador de la cédula de ldentidad y Electoral No. 002{093197-0, domiciliado v

,.d.z

los fines del presente Contrato, se denominará "EL PRESTRADOR DE SERVICIO".

Para referirse a ambos s6 les denominará LAS PARTES
1-31

l

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha diec'tocho (18) de ago§to del dos mil seis (2006), sobre

y Contrataciones Püblicas de Bienes, Servicios, Obras y Üonceslones, y su postenor

conlenida en la Ley 449{6, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece
Procedimientos de Selección la Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 1, establece además
o!lrfi13¡ ft 9i nrnaa¡timbrlt¡ ,rlministralivo medíanle el otal las enlidadec tlel E§adO
públia y abie o, @nvocando a los inleresados para que formulen propuestas, de las
seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones oorrespondientes.".

POR CUANTO: El Articulo 17 de la referida Ley, estab¡ece la tabla contentiva de los iactores
cual se detemina los umbrales topes que sirven de base para la selección del Procedimiento a
uii Piui ñ,ii u§ i,i\;iii¡ú u üiii iii li6,ñÁ i I pciq ea p¡-tEi ¡- iji.r-.¡§v üii ¡urá¡J.u {¡i¿d Lf.;t!6,lu¿j t- tá,;t¿l'<,¡ ¡:G,:LraíÍ.

POR CUANTO: A los días catorce (14) del mes de noviembre del año Dos Mil Veinücuatro (2024), el
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE §AN CRISTOBAL, convocó a Licitación Priblica Nacional, para la
CONTRATACóN DE SERVICIOS DE RECOGIDAS Y TRAilSPORTE DE DESECHOS SÓUDbS NO
PELIGROSOS GEI{ERAOOS EN EL irulrllc¡Plo DE §AN CRISTóBAL. Referencia no. ASC-CCC,LPN-
2024-0ú0¡.

POR CUANTO: Que hasta el dia dos (02) del mes de enero del año Dos Mil Veinticinco (2025), estuvieron
disponibles para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Especificas para la referida Licitación.

POP Ctl4lTOt Qre e! dla d¡s {02} aat mac aa a¡pt¡ {4r! 2ñl 0ls !ti! \/e!q!ia!r,tt {20?51 :e :ycledr+ : lr
recepc,ón de las Ofelas, Iécnicas 'Sobrc A' y Económicas '§obre fl.
POR GUANTO: Que se recibreron dos (2) ofertas, de los oferentes PROOUCCIONES D&p, SRL. y
INGENIERIA ELECTROi'ECANICA ESTRELTA & A§OCIADOS, SRL
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POR CUANTO: Que el oia uue ei dia nueve $Á; uer ri'ies üe eii¿¡ü dci ¿¡io üas í;iii ;iii¡i;;iÁ,ü
procedió a la apertura de los Sobres "4", contentivo de la Propuesta Técnica de los Oferentes participantes
en la Licitación, en presenc¡a dei Comité de Compras y Contrataciones y del Nolario Público actuante.

POR CUANTO: Que el día quince ('15) del mes de enero del año Dos Mil Veinücinm (2025), se proceCió a

rct-illra¡ a lns Oferentes que habían ouedado habilitado para la apertura y lectura de las Propuestas

Económicas "Sobre B".

POR CUANTO: Que el día dieciséis (16) del mes de enero del año Dos Mil Veintic¡nco (2025), se procedió

a la apertura y lectura de los Sobres '8", contentivos de las Propuestas Económicas de los Oferentes que

habian superado la primera etapa de la Licitación, en presencia del ComiG de Compras y Contratac¡ones y
üei i{vtii¡tü r i,¡U¡lLU .:uil,:ü¡iL.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas la Propuesta presentada, el Comité de
Compras y Contrataciones del AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAf,¡ CR¡STOBAL, mediante
AMSC-AM1-2025, de fecha diecisiete ('17) del mes de enero del año Dos Mil Veinücinco
adiudicó a EL PRESTRADOR DE SERVICIO el Contrato de Servicio T DE

)

§ERV|C¡OS DE REüOü|üAS Y tñAfiSi"üirTE SÉ üE§ECijCS
GENERADOS EN EL i'UNICIPIO DE SAI¡ CRJSTÓBAL.

POR CUANTO: A que el dia diecisiete (17) del mes de enero del año Dos Mil Veinticinco (2025),

a Ia notific*ión del resultado de la Licitación conforme al Cronograma establecido.

POR CUA|ITO: En fecha Veinte (20) del mes de enero del mes de Dos Mil Veinticinco (

PRESTRADOR DE SERVICIO constihryó la Garantia de Fiel Cumplim.rento de Contrato,

al cuatro por ciento (47d del monto total adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones

del Reglamento de Aplicación de la Ley de compras y conkataciones aprobado mediante

41&23 de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinfires (2023).

r
al

1-31-06

t .!iPOR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral
contralo,

ARÍ¡CULO 1 : DEFINICIONES:

3:::;:: ;:.:: ai :l i.i:cn!. C.n!rd.. s9 i']!!]!een loq slor.riqoles términos se entenderá oue Siqnitican lo
que expresa a continuación:

CONTRATO: El presente documento

E[. peESTRADoR DE §ERVICIO: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
obieto del Contralo,

COORDII{ADOR: La persona fisica que actúa en nombre y representación de La Entidad Contnhnte
para la coordinación de los servicios.
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Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del pre§ente Conlrato, y EL

PRESTRADOR DE SERVICIO remnoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

al
b)

c)
di
e)

El Contrato propiamente dicho

Pliegos de Condiciones Especificas

Organización y Metodologia
Presentación y Personal
Desglose presupuestario

EL PRESTRADOR DE §ERV|C|O en ürlt¡d del presente Contrato se compromete a realizar el

trabaio: Goi{TRATAC6N DE SERVIC
NO PELIGROSOS GENERADOS EN
Pliego de Condiciones Especificas.

IOS DE RECOGIDAS Y TRANSPORTE DE
EL ttul,llclPlo DE SAN CRSTÓBAL, conforme se en CN

ARTíCULO 4.. RESIOUOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO

Forman parte del presente contrato todos los residuos sólidos que se encuentra dentro de la de

tenitorial del AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, pudiendo estos ser

domiciliario, induslrial y comercial, exceptuando los residuos considerados peligrosos

ART¡CULO 5.. TIONTO OEL CONTRATO.

'I-
1-31

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los servicios objeto de este Contrato,

suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PE§OS DOMlNrcAr¡OS (RD$r20,000.000.00).

1-
a

En el desglose presupuestario que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-
-¡ri:¡r¡ '. at ^^-r^ ^anaral ¡lol can¡i¡i¡' a raalizar
ir*.:l:;! i

ARTICULO 6, . FORMA DE PAGO,

5.1 Los pagos serán real¡zados en Pesos 0ro Dominicanos.

J.¿ LU:t pargu§ §ri rva$¿"orofl ¡uo vio¡ ir1,tr¡q ivvi üi vüvü ,i¡v,i i,vi iú rgi:,i::.:a -:!¡: j!::---'::=-- =.-

PESOS DOIIINICANOS (RD$10,000,000.00), a presentación de factura.

5.3 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en v¡rtud del
presente Contrato.

5.4 EL PRESTRADOR DÉ, SüKVIC¡ü, oe¡erá pagar to conoemreñte ai pago üe ¡ús iaotiúrai;ús úe, rruidrü
Público f¡rmante de acuerdo a lo estipulado en la Ley no. 140-15.

ARThULO 6.. TIETIPO DE EJECUOÓI{,

El plazo de ejecución de este Contrato es 0e ooce (1zi meses, coniauos a páriii üt ia süsci¡liüioíi üci

8.
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Añ itüuLÚ / .- iiÜ ñtLAúiútu LÁóiiiiÁL.

Tslera et-r',!na¡?tiva lerc ne limitative actos de autoridades gubemamentales o militares,
requerimientos gubemamentales, epidemias, guerras, actos de tenoristas, huelgas, fuegos,
temblores de üena, accidentes, catást¡ofes, inundaciones y okas perturbaciones ambien
condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no

eviiarse, ¡ioi sa eii¡año a ia vi;lu¡iaii ii= j¡¡ p*;*._".1ñas.

ha podido preverse, o que previsto no ha

I

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas baio el Codigo de Trabaio de la Republica Dominicana. EL PRESTRADOR DE
SERVICIO acuerda, por este medio, liberar a AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL de
::jl :?:i1l l:!gr:lde !ah."¡t. ^iirit .¡rntpnninsa admin¡slrát¡va oue ella O SU Dersonal. SUS emgleadOS y /
o representantes intentaren en su conha, derivada del cumplimiento y eiecución del presente Contrato.

ARTíCULO 8.. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni EL PRESTRADOR DE SERVICIO serán responsables de cualquier
incumplimtento de El Coniralo si su e¡ecuuorr rra sruú úa'iúr¿iüa, i¡¡pe¡iiüa, ubsi;¡ci;ij¿¿¡.fu - i;;;ii;r:; ¡;;
causas de Fueza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fueaa Mayor significa cualquier evento o siluación

conhol de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, son, a

-.{

'T
Las causas de Fueza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una
pe t^/Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cu

firma o de la ejecución de este Conirato para evirar rncurnpri¡r¡eirrú úe
lnsuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago ba.io

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surla de un evento de
Fi3;¿3 !-,liy¡: t naon trnrt,1it¡ v !a narie ^fe.lda hava tomado iodas las orecauc¡ones razonables, con el
debido esmero y cuidado, siempre con el objeüvo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
en este Contrato.

Si EL PRESTRADOR DE SERVICIO dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido
dentro del período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho en relación a la
oci¡¡r-e¡rcia tie ia iuei¿á ii':<¡t-; ¡ C¿s: i'=;tUit¿.

ART|CULO l(l..MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTE§ acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fueza Mayor o Caso Fortuto rjeberá tomar tas
medidas razonables para suprimk la inhabilidad de la oka Parte en cumplir con sus
obligac¡ones.

1

2

J

4





)\

La parte afectada por un evento de Fueza Mayor o Caso l-onuito deberá notiricar, en un
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra parte la ocurencia del
evento, indicando su naturaleza y causa; de igual manera deberá notiñcar por escr¡to a la
otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva Ia situación
de Fueza Mayor o Caso Fortu¡to.

Las pales adoptarán todas las medidas posibles para reduc¡r las
de un evento de Fueza Mayor o Caso Fortuito.

ART|CULO I1.. OBLIGACIONES DE EL PRESTRADOR DE SERVICIO

b)

c)

EL PI(ES i i(Aúúf( iit §¿i(Vir-rú, iric§lúíii ¡üS ser vii,irrb pii;ilsi-. cri ui ¡,e;cnt*
describen en el Pliego de Condiciones Específicas.

l\.:

',!

a

fl

EL PRESTRADOR 0E SERVICIO, presentará a EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN
CRISTOBAL, de su propia iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones
rat¡¡innadas ¡nn la c.ier:ución del Contfato.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO realizará los serv¡cios y cumplirá sus obligaciones es as baio
este Contrato con d¡ligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas

aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por
a

intemacionales y nacionales, Asimismo, empleará méiodos ortodoxos de administración rá la

ie*iiirir;gio diá'i¿aia ¡¡;.i" ir,*.¡,.1¿,::i ¡.:=¡ l-.::i'.:!¡:1, r:q'-lire'ies v melari2l4rc más

eficaces durante el desempeño de su gestión. EL PRESTRADOR DE SERVICIO actuará'
momento como PRESTRAOOR A DE SERYICIO fiel con relación a cualquier asunto relacionado con sus
servicios o con este Contrato y apoyará y resguardará los intereses de AYUNTAMIENTO MUt{lClPAL DE

SAN CRISTOBAL, cuando esté tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las

limitaciones del personalde alcance de los sen icios y los recursos de EL PRESTRADOR DE SERVICIO.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, deberá cumplir a cabalidad con las siguientes obligaciones:
A) Ejecutara y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia en los mismos identificadas

por EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL con el cuidado y la diligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las d¡sposiciones del Contrato.

B) Atendrá a las órdenes admin¡strativas imparlidas por EL AYUNTAMTENTO MUNICIPAL DE SAN
CR|STúÉAL via Ei ,Coordrriádoí. \,úaiiriü ÉL FñeSiÁtoR 3= 3EñV:CI3 :.;":eideic ;l:e ,b:
exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a EL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL vla El Coordinador en un plazo de quince
(15) días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no
se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

C) Res¡etará y cumolirá toda la leoislación y normativa vigente en el Eslado Dominicano.

D) Prestará los servicios de lunes a Domingo, incluyendo dias feriados, teniendo dos (02) tumos, en
horario diurno iniciando a las seis de la mañana (6:00 a.m.) hasta seis de la tade (6;00 p.m.) y
horario noctumo, iniciando a las seis de la tarde (6:00 p.m.) hasta doce de la media noche (12:00

a.m.), dentro de un rango de hasta doce (12) horas de operación.

i) F'i;i.i,i ivi.Éii;::J: ;;aY::.::l:r :l :'iil"'!c frnr.r3tr\:lhro Qorvicin de rc¡nlecriÁn rlnnosito

transporte y disposición final de los residuos sólidos no pel§rosos con todÍ¡s las actividades que

correspondan para ejecutar un servicio eficiente y de calidad, tomando en cuenta las
características teritoriales uóanas y rurales que se configuran en este municipio.
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F) Deberá desarrollar un programa educación y sensibilización ciudadana cultura de aseo y reciclaje
y campaña de sensibilización para fomentar la restauración ambiental urbana con proximidad a fas

riberas del rio y fomentar la cultura a la segregacón y al reciclaje.

G) Deberá respetar las normas de tránsito y sus reglamentos, al igual que otras normativas

i;ispiuesias ¡;vi ia; ,ui,,iJ.,j"" .l;l *Y'J?iTii'i!=.':T3 :i-Ile!9-ll !E Sl§ CqISTOBAL der

Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Salud Pública.

H) Atender las solicitudes que formule el AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL
acerca del retiro de res¡duos, ramas, holas, vidrios y cualquier otro elemento considerado como

residuos no peligrosos. Dichas solicitudes serán atendidas dentro de las 24 horas de la solicilud
{¡r¡¡11!xd¡ ¡¡pdi¡nte o{icios. correo electrónie¡-

l) Deberá Dentro de cada polígono urbano identificar los eguipos a utilizar con base a una frecuencia

mínima de tres (3) días a las semanas, (domiciliario, institucional, público y comercial). Horanos

recomendados: Horario diurno, inic¡ando a partir de las seis de la mañana (6:00 a.m.) hasta seis
de la tarde (6:00 p.m.) y horario noctumo, iniciando a las seis de la tarde (6:00 p.m.) hasta doce de
la media noche (12:00 a.m.), Las frecuencias y horarios de recolección deben quedar establecido
en ei pian de iraDaro, srn pequieio oe que puetia morji¡'icaoe i¡.¡soü t¡¡ u' iiiii,iér sv,,-i
comunidad y el Ayuntamiento De San Cristóbal.

J) Deberá cumplir el Horarios recomendados para los mercados: Horario diurno, i
5:00 AM. Horario noctumo a partir de las 6;00P.M. a 12:00 A.M.

K) Debe ofrecer sus servicios los dias no laborables y dias festivos.

L) Deberá en un plazo de cuarenta y cinco (45) dias después de Íirmado ei coriraio,
al AMSC cuatro (4) juegos de todos los formularios y planos que regirán el servicio de
tales como Hoias de Rutas, planos de sectorización con rutas o reconidos y

distribución de vehículos y personal por cada subsector o recorrido en papel y
formato digital.

lrii Se corxprcriiete a ia ret¡iecuió¡ ie ias siguieiiies ii¡rwi iie i.u,,:i-i;;.
r' Residuos Domiciliarios: Residuos que por su naturaieza,

a

-"!

i:

volumen es generado en activ¡dades realizadas en viviendas o en cualquier

similar. lncluye materias orgánicas como restos de comida, papel de todo tipo, cartón,
goma, cuero, materias inorgánicas como latas, botellas, metales, plásticos u otros productos

üe u:¡ cc¡iiai¿no Úr ixigci r iriiiusi;iai, iesios ii+ i;:¡¡iiri¡, ;;; s:ci;ilu k^;t.¿ ;:t- j:Í;,;;;.
/ Residuos: lnstitucional. Residuos generados en las actividades de las oficinas públicas
y privadas, centros de enseñanza y otros similares.

r' Residuos Públicos: Son los que no tienen un origen domiciliario como, por elemplo: a)
Residuos de actividades al aire libre que se celebren en ias zonas autorizadas por la
Municipalidad b) Animales muertos, abandonados en ¡a v¡a púbiica, d) Basuras de siüos
abandonados.

/ Residuos Comerciales: Comprenderá esle servicio el traslado de residuos, desechos
producidos por establecimienlos comerciales e industriales, hoteles, restaurantes e
instituciones públicas y privadas considerados asimilables a los residuos domiciliarios

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, deberá cumplir a cabalidd el cronograma de rutas y frecuencias
semanal, el cual debe ser de su prop¡a elaboración en común acuerdo con el Ayuntamiento. Én todo caso,
el cronograma debe incluir una frecuencia.minima a dos (02) veces por semana zona urbana y en la zona
rural una vez por semana de recogida de desechos soiidos, establecidos de la manera siguiente:
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URBANA

.1- .Í\

n

ZONAS
'\ . .,.;t,.:,..:'.,,,.,

'rÍt=,É,:"

Lá Ciudad

LaYap¡é

URBANA

Uóano

Zona
Seato,es Ztt ¿

Ssrióros

lngenio lfuwo

Rancho al Medio

Los Hoyos

Miracielo

Sabana al Medio

Los Baios

lngenio Nuevo

Caño Andrés

iari.yo Arriira

Fuerte Resoli

Pozo P eto

zofia Buena

La Conga

La Rosa

Fundación

Ss{a maria

t:\ -3t

Rural

Rural

Rural

Rural

Rural

Rural

Rurál

Rural

Rural

Rural

Rural

/§/ ü
Villa Caro

Pueblo Luevo

Sirnón Bdívar

Los Berigüete

§¡¡ h¡¡trn

Nueva Esp€ranza

Conani

El Kilómetro 2

San Lázaro

Uñano

LJrbano

Urbano

Urbano

llrbano

Uóano

Uóano

Urbano

Urbano

Ana Ramirez

§ ds Abril

La Factori¿ Urba¡o

La Granc€ra Uúano

Zona Verde Urbano

Jerin0a Uóano

LAS fÍrfet Ufi,'¿iin

Quema Creta Uóano

llada Viejr del §ur o San

hmcio & Loroh
Uóano

Uóenización Las Arescas UÍbano

Los Jabillones uóano

Villa Mercedes Urbano

FaYidño Urbano

EnsandE Olimpico Urbano

U.ban¡zacion Cámino @l Sol Uóano

Urban¡zación sante lY ll Urbano

Urbanizacion sante lll Urteno

Te(il Urbano

Los Americanos Uóano

Uóano

urbano

_-;/
/t'.sn

$UlilC/pd

¡-É\-, N
Rural i/_§
Rural

\r
Rural \\_ 4-2,

n¡i r'l

7

Ens. Const¡tución Uóano





i*.:',./1., ó

Urbanizacion Los Japoneses Urbano

Le Loma Uóano

Ensandle Juan Pablo Duarte Urbano

Urbanizáción gánesis Uóano

I l.há¡,r.il{ Ft P^.ál t lrhañ(l

Urban¡zeión
Dominguez

S¡gfrido Urbano

Uóao¡zación L6 Américas Urbalo

Urbanizac¡ón Leonsla Uóano

Uóanización Maria Uóano

úriran¡zao(r¡ San :ieb¿61iai

Residencial Doña Chea Uúano

l--; " 
irl¡.".; .:l;i" ,1,t:r;

:¿att.:s

Urbanización Francisco del

Rosaio SándEz
Uóano

Resid€ncial ldalia Uóano

Rasidancial Shalom ll Uúano

Residencial Shalom ¡ll Urbano

Residencial Palmera Urbaoo

Urbanización Shalom V Urbano

Residencial Jonathan Urbano

Centro de la Ciudad Urbano

L6 l¡ova Urbano

Mlla Vefde Uóano

Anton¡o Duvergé Uóano

RNC
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Urban¡zacón Col¡na Hemosa ffirú'o,,,r,;.O

iaü'-.

.....:El Parqu€sito //s §Xrqan\ r ?
UrbanEaüorl v¡sta Ari¿ uiüa:ú

o Lo¡\

\r..,
\'?,,r

Agricultün
Batrancone6

vrlla Lrbe€qg)

El Hoyo

R€tugio Alpha 6

ViÍa Progreso I

Puedo Rlco

Uttanor,§Z

úrDano

Uóano

Urbano

Uóano

Urbano

Los Multi Uóano

El Manguito Urbano

Canlaucr o Püal¡o UrbaÍo

Mendoza Uóano

Urbanizacio{r Las Col¡nas Urbano

Cañada de los Valleio (Richi) Urbano

Uóanización Don Richi (Villa

Benclición)

R

Uúano
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Los N¡njas Urbano

El E.onx Urbano

Oon Juan I Uóano

Don Juan ll Urbano

Uóanización Yamile Uóano

Doña Chucha tJrbano

Urbanizácón Primaveral Uóano

Uúanizaciofl El Frutal

El Cer.o

El Play Uóano

Sarito Uóano

Bella V¡sta Urbano

Cañada Honda Uóano

flloscú

Los ooqufos

Urbano

utoano

Maria Trinidad Sánchez l
Proyeclo Joú Franclsco

Peñá Gómez ll
Urbano

\4¡la Progreso Urbano

Virr' O./u(6cñ ll /9r yal^
Vlrgilio)

Los Agrónornos Uóano

Res¡dencial Doña Gloria Urbano

nsioexrclai vitra i1ryffi f ,, ,,It(o

t,rbano l

Urbano ]

Uóanización

Lupa i lioano,, \i_

fl&)itero "ryA

Stu'.'af ;r.rg

Mlla Fundación \\ r' , Utar,ó

tirbatizacion Esmráldá o
Vidaliana

Urbano

Proyeclo José Frands@
Peña Gómez

Uóano

UloanizacioÍt \4daliana Urbano

El Refwio Alpha 4 Urbano

Cañada Honde Urb3no

Proyecto Prad€ra Verde Uóano

Lo¡ Molina llrbano

Los Coquitos Urbano

El Buen Pastor Urbano

J
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Uóan¡zaciofl Don Félix Uóano
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Sabana foro Uloano

Proyecto José Fráncisco

Peña Gómez I

Urbanizacion Cerros de San

0rislóbal

Urbano

Urbano

Urbanización Jardines del Uóano

Résidencial Doia Olirra Urbano

Uñanizacion Lona Real Uóano

La Guandüler¡ Uóano

Vista Uóano

Sur

La Suiza

Las Mercedes

Urbanización
Fundáción

Los fanilarios

El Peña

Km3

Loma de Felito

K!!éEe4rs 3 Y:

Proyecto Nuevo

!l:f:rl
Urbano

Uóano

Uóano

Ufbano

Uóano

Uóano

Urbano

Urbano

Urbano

Urbano

Urbano

Ufoano

Uüano

Urbano

La Coquers U/oa¡o

Urbanizacion Adon¡s Urbano
\
.\

Uóano

Uóano

Urbano

Urbano

tkbeno

Urbáno

.uÉo
-Uóano

Urbano

\a.

[..
ñ

Buen Amanecer_j, . .- Uóano

ProyectoPe.ffi&á' ' " '..Li.ilgo

uóanizáa;i¡trst- Briéas T&l-
Eden /lg' l-J"

úí&rh
á.-§

':i

1-t?-§§8§r-ü

:ol13

Borbón 1l

La Toma

Establo

Manuel

Naranjo Dulce

Villegas

Gallinero

Los Cacall6

El Pomier

lngenio NueYo

Doña Ana

§an lsidro

Hoyo del Bano

Sañtana

Oon López

Niza Aniba

Niza Abaio UóaÍro

ln





t{aFyo Aíiba Urbano

Urbano

uóano

:. 
-..-

Najayo Aniba Urbano

Loma Verd€ - Maricao Uóano

Santa Lucia d€ Camba Uóano

Los Anoyos (Arroyo Bueno) urbano

La Plena Uóano

Los Botaos Uóano

§dnaguá Uóano

Los Asices Urbano

Najayo

Sainaguá

Cambíta Stoñhg

El Fundo

Kilgfl€tro 4

Sabana foro

l\4ontaño Urbano

Sarta llaria uñano

Mingo Balolo o La Privada

La Placeta (El Pdmar)

Ye-rba Buena o P¡cs P¡ca Urbano

Mandinga Urbano

La Palma

Urbano

úoano
6

I,

El Cinco 4ffii.,"t:i' ..t*bano

Urbano

Urbano

Uóano

Urbano

Urbano

E lO, deberá cumplir las Modalidades del Servicio: Los Servicios del

Sólidos No Pel§rosos hasta el Vertedero Municipal en el sector de

con las modalidades que se determinan a continuación:

EL
Recogido y T
lngenio Nuevo,

O,ró.+á a Qatirñ rl,¡ danÁsit^q nrovisinnal de residuos sálidos ubicados en las vias or'lblic¿s-

B) Puntos de Transferencias habilitados con contenedores provisorios para la carga de residuos cuya

fuente de generación se ubican en zonas de dificil acceso a camiones (zonas urbanas

marginales).

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, para el servicio de recolección, transporte y disposición ñnal de
L-^^- ¡^ -r--<é^:a- ,¡^ l^^ ^^ri..l¡^J^^ ^1.^ ^l^..Á-.i-j¡aüiivJ ¡l,iiüirr iiv i¿v-ttlit yüvl; r;v t.!r-. :- ltr!--=!! =!1 Í'-"- irg!':

/ Definir y programar la calendarización/ horarios la recogido. Prever horario diurno, iniciando a las

seis de la mañana (6:00 a.m,) hasta seis de la tarde (6:00 p.m,) y horario noclurno, iniciando a las

seis de la tarde (6:00 p.m.) hasta doce de la media noche (12:00 a.m.), dentro de un rango de
hasta 12 horas de operación con indicación de reconido con punto de inicio, intermedio y término x

"_.h
{ Graficar plan de recoffido por camión desde el punto de partida e ¡ntermedio hasta el punto de

término del servicio (poligonos, sector y vias).

1',I





I :;, :,.ic;; jl ;;;:i:li: 'd-: :r:::g:.r:::: ir .iai::.. !:'' ?ñ^3'á' mcihrac avaor' ¡ cli¡l a¡lnc

(averias, accidentes u olras contingencias) y reiniciar los servicios suspendido§ de forma ágil y

oportuna, no más de tres (3) homs

I Deben coniar con un m¡nimo de c¡en (100) obreros compartidos en dos tumos'

{ Se debe realizar un servicio de recolección de desechos con mayor frecuencia en los Mercados
ñ1,Lr:-^- J^r lrl. !ni^a^l^

;.t-...!!i. '

EL PRESTRADOR DE §ERV|C|O, deberá cumplir con las siguientes disposiciones,

Almacenamiento y Dapósitos Provisional de Residuos

Mcdalidad de almacenamiento temporal de residuos dorniciliarios, ptiblicos y comerciales tomando

en a¡enta, realidd el tenitorio, ubicación de poligonos con §ectores, estatus social, t¡pos de

residuos que Se generan y composicón física promedio de los residuos solidos que predominan.

Ubicar los puntos críticos de rcumulación temporal de los residuos sólidos y los espmios Publ¡cos

en caseo ufbano de cada poligono con esas caracteristicas. (pa(ues, vias, mercado§ etc.,)

Equipos de almacenaje que §e recomiendan: contenedores, tanques, otrc§ con determinac'on de

*

')

{

peso, volurnen, rendimientc, capacidad de carga (tonelada), otros.

Presenlar programas de desinfecciÓn de loa equipos de depósito temporal de

determinación de kecuencias de retiro.

Recolcccián v Transnorte Detprá considerar una proYección de qeneración de

aproximada de trescientas cincuenta (350) toneladas diarias de residuos.

Cobertura del servicio de recolecc¡on por pqligono§ atendidos, banio$' uñanizaciones,

lrecuencia (diario, inter diario etc.,)

Cronograma y mapeo de zonas de cada polígono urbano a ¡nteryenir

v transporte.

Plan de calendarización de rutas y frecuencias para ia zona rural

Proyección de personal operalivo responsable del recogido y el

No. de viaje por camión para descargue/cantidad residuos

ir,';:.
recogido

ii:1

ÉL pREü Il(AúuK uE sEi(vtr,tu, uuucia gariruu¿ií riuc lrjs u!¡urpü§ \uurrEr'lEuüEü, y vcrrit uirr iulEr\Js a

este contrato no posean publicidad de ningún tipo, salvo aquellas que sean autorizadas por el AMSC en la
que fgure el logotipo de la empresa y de la tnstituciÓn.

EL PRESTRADOR DE SERV¡CIO, deberá cumplir con un Sistema de Conducción en Planes
Operativos, a desarrollarse con las 3iguient€s especificaciones:

- E¡ 5üvrr,rü ür; i.ur,>iüv'o' d rü i,¡s,,vr ",' ¡,,"i..i-,'.i .,.,v. J-; 3*'.'-i-, u., ou¡*, i,u-.
por zonas de kabaio, con cargo a atender las siguientes acciones y planes:

- Plan de emergencias para casos de averias, accidentes u otras contingencias.

- Plan de limpieza con frecuencia (limpieza exterior e interior de vehículos y sistemas de

desinfección,|

- Plan limpieza y lavado contenedores con indicación de los procedimientos a utilizar,

frecuencia de lavado, productos y manejo de las aguas residuales producto del lavado,

- Plan Operativo para recolección de residuos voluminosos.

1)
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r; iilañ§!'ii iI 3:ñ'ij:§;3, .j;i;;;,l =';;I: :l 'ti,il3 ::1:-.x:: :lr:l:rli. r: ¡j:l:r dq trr

op€mciones y evaluaciones ejecutadas para cada serv¡cio, al igual que contingencias. lncluir

individualización y siluación operativa de cada equipo, registro de averias y/o fallas y la disponibilidad de la

flota titular desglosada para los servicios diarios que se prestan/ diasl mes.

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, podrá solicrtar cualquier tipo de informe

:d!:tg:l I l^§ .tac^ritñs Estñs infnínec serán nrcsentádos a la Alcaldia.

',.

€L PRE§TRADOR DE SERVICIO, deberá mantener un sistema de regishos al dia para su control intemo

y disponible para la DPSC. El sistema que instale deberá permitir el registro de los eventos siguie tes:

- Registro de zonas, barrios y sectores del municipio

- Keglstfo lnolvlodal uU uaua cqulP\J rrRrlutt¿irüu,.Üri esw.riiva.iv,, J"l ,,J.*.;- --
fabricación, placa única, número de serie, fecha de puesta en operación, capacidad, tara y

número de orden dentro de la empresa, para el presente servicio.

- Registro actualizado de conductores de camiones por hojas de ruta§ diarias

- Reoisko de usuarios. fechas, volúmenes y okos datos que perm¡tan identificar r^

establecimientos con generación de excedentes de residuos en su origen,

- Registro de potenc¡ales usuarios del servicio y de fuentes generadoras

EL PRESTRADOR DE §ERVIC¡0, a los efectos de cumplir con los comprornisos de los
..., : _ j. :. . .. : _.: r-r-!!-- - -^-.:4..^é2.^.UUlindtaai, üiii.rti A iEirü¡ Üb i¡urijvü , iviiieviü- tüi, iiü ^¡iriai¡¿¡i ¡ ' --i.-i.---.-...

Camiones compacladores:

1B Toneladas

22 Toneladas

15 Tonelades

$jfq ,f

6

1

1

1

1

8.7 Toneladaffi$§rr$'a\
z.2Tonela$§§- , i :

Camiones tipo Volteo:

6

1

I

6

4 Toneladas :'.,, '"
3 Toneladas

üonieneüore§ piasiiaüs

50 0.5 Toneladas, con ruedas de gomas

durables y tapa abatible con asas integrada

al contenedor por una bisagra. Debidamente

rotulados con el logo del AM§C.

Los vehíwlos deben contar con sistemas de GP§, estar en óptimas condiciones con opión de renovarse

tan pronto se evidencie alg{ln tipo de deterioro.

l1





Úwanie ¡a ugülciá üei t¡iiii¿i.,, Lo oqii4,.;i .i.!u,ú; -c,- .r;n-i'tja: :; ;:iÍ::5 3iiab!31i: +
operativ¡dad, pudiendo ser verificada tal circunstancia en cualqu¡er oportunidad por el AMSC.

El Oferente dispondrá en sus instalaciones de un minimo de Tres (3) vehículos para reemplazos, el

derecho de rechazar aquellos que no cumplan con los requisitos que preceden.

Contar todos los camiones recolectores, con las siguientes henamientas:

. Dos i2¡ Palasde oote.

. Dos {2) escobillones; y

' Dos (2) recipientes Plástlms.

Contar con los requerimientos que exigen las normatiYas ambientales, sanitarias y de tránsito.

f¡gvgl Ull Pl\JglClllO \rE atsv , ¡útcñ¡v irÚ,,iÜiiui iiüii¡vv !iiilviiv¡r !^r!r,!¡ir

l5 dias.

- Camiones con tamaño, anchura, largo y ancho acorde con las vías del municipio que

permita su circulacion sin producir accidentes de tÉnsito o daños a la propiedad pública y/o

privada.

- Portar una hoia de ruta d¡aria, ioiiada, con copla y p¡ano oei recorfrúo ásgilaüÚ.

La Hola de Ruta deberá conlener al menos la siguiente informaciÓn:

. Número de ficha del camión, sector asignado y cantidad de

disposición {inal.

. urra c.,pia i.lv iu I lup i¿ P.¡t¡ u a #¡iá sc: :g:':+liC¡ Cia|i3ne'-'l-^

para su revisión.

. Cada vehículo recolector deberá contar con, al menos, un

ayudantes o auxiliares.

Plan altemo para incrementar parque vehicular de acuerdo al siguiente detalle:

Cuando el número de viviendas del municipio aumente en un diez por ciento (10%), el contraftle"débQfá
rcnovar e incrementar su floülla con un vehículo recolector nuevo. Los datos de crecimiento p@hp¡gHt<¿
los proporcionará el Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, sin necesidad de que el Contrati§trif-
requiera.

ARÍICULO i2.. DEL PÉRSÜi{AL.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO empleará y proveerá el personal técnico, capacitado y de experiencia
que demanden los servicios contratados.

I - ti¡.!t{ ta A*^';¡¡iA¡ áal rr¡hd¡r a¡nr¡la¡ln les celificaninnes mínimas v los ncriodos de fumno
estimados en que laborará el personal técnico de EL PRESTRADOR DE §ERYlCto para la realización de

sus servicios, se especifican en los Pliegos de Condiciones Especificas.

EL PRE§TRADOR DE §ERVICIO empleará el ochenta por ciento (B00id de los empleados a contratar
para la eiecución del contrato deberán de pertenecer al municipio de San Cristóbal.

EL PRESTRADOR DE SERVICI0 debe contar con un pensonal directivo y técnico con experiencia que

pueda acreditar en sus respectivos cuniculos vitae. De igual forma es responsable de contratar en
cantidad y calidad al personal operativo responsable del recogido y el transporte de los residuos en la

l4
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correspondientes a Remuneración, seguridad social, contribuciones de salud, retención y pago de
impuestos, okas normativas de orden social, hibutaria, laboral/seguros de accidentes de trabajo, etc.,

Queda entendido que no existe responsabilidad ni vínculo de subordinación o dependencia enlre el

Ayuntamiento San Cristóbal y el personal que el adjudicatario del servicio contrate. Queda entendido

::-rt:á: irs fa,* 3drñ!!ri!!r?lt^rac s¡rrren¡isnres. nerentes e insoectores no Dodrán tengr vínculos,

dependencia o relación laboral o comercial con los funcionarios del AMSC que se responsabilicen por la
supervisión del contrato.

La cantidad de kabajadores deberá asociarse en directa proporción con la canlidad de vehículos que se

asigne al servicio, (un conductor y dos ayudantes) frecuencias del servicio, tamaño del sector y densidad

de la población.

Conesponder al contratista la responsabilidad de velar porque su personal guarde una conducta

considerada y respetuosa con ios usuarios del servicio, de igual manera, supervisar que el personal

contratado no recolecte, seleccione, clasitique o comercialice los residuos recogidos.

La empresa deberá contar con programas de capacítación para el personal directivo y de

entrenamiento para el personal operativo y obrero.

Conesponde al contratista dotar al personal obrero de uniformes de kabaio, guantes, botas
RHC

gQMai6631
F

los implementos para el desanollo de sus actividades diarias (dias soleados y de lluvia).

deberán ser confeccionados por igual para todos debiendo incluir en la espalda el monograma
de la empresa y de este Ayuntamiento de San Cristóbal. Se deberá proveer a los obreros de los ele
reflectantes que se requieran para los traba¡os noctumos o con escasa visibilidad

ARTICULO I3.. APROBAC¡ON DEL PERSONAL. 'iA\§

o, ^rt*f//

La aceptación de la Oferta por parte de EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN
personal EL PRESTRADOR DE SERVICIO se reg¡rá acorde a lo establecido en el p
alal ñrña6q.,!

ARTIGULO I4.. REITIOCION O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de EL
AYUilTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, siempre y cuando sea para mejorar el servicio

conhatado. En caso de que por razones ajenas a la volunlad de EL PRESTRADOR DE SERVICIO sea
__ ,- -__:r_,,!-- -^_-óñ4r E¡ oE'Ee.r¡rAntio nE sF§¡vlnln ea.ññt^¡ mala ?¡ idüit¡üi iÜ Ui iJü,ritj;ü¿,., qn ;;uriirr-i i.,,.!n.,¿1, ;; -'::-i:: :.;-r:*

reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes y experiencia. EL AYUNTAilIIENTO MUNICIPAL
DE SAt{ CRISTOBAL, se reseNa el derecho de obietar cualquier personal, en cualquier momento,
siempre y cuando existan causas iustificadas para hacerlo.

¡.e,rlclt!(!5j CñryEr ¡n-ro !r- ¡NTEBE§E§

EL PRESTRAD0R 0E SERVICIO no se Beneliciará de Otros Pagos. El pago a ser recibido por EL
PRESTRADOR DE SERVICIO previsto en el Artículo 5 del presente Contrato, constituye Ia única
remuneración con relación al alcance del mismo. Por tanto, EL PRESTRADOR DE SERVICIO no podrá

exigir ningún pago adicional por ningún concepto en relación con las actividades establecidas en este
Uonralo o en ü¡mp¡rr¡rentu uE sub úúi'¡l¡dLú.ir,§. itit¡i;ás, Et FRES;iÁ;CR 

== 
SiFJ:¿iC ,..¡lili¡.a;i o-;

mejores esfuerzos para asegurar que su personal técnico tampoco reciba remuneración adicional a la
prevista en este Conkato.

l5
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Ni EL RESTRADOR DE SERV¡C0 ni su personal tecnico acreditado tendrán derecho a comprometerse,

directa o ¡ndirectamente, en cua§uier negocio o actividad profesional que pueda producir un conflicto de

intereses con las responsabilidades puestas a su cargo en virtud de este Conkato.

ARTiCULO 17.. PRESENTACION DE INFORiñES

EL PRESTRADOR DE SERVICIO presentará sus informes en conformidad con el Pliego de Condiciones

Específicas.

Teda b aial:11.:t?.!^r e i1bi.-es ¡r9¡ar¡rlns rfrr Fl pRFSTRADOR DE SERVICIO. exclusivamente
para el desanollo del objeto de este Contrato, y que se detallan en los Pliegos de Condiciones Específicas,

se¡án de uso exclusivo de EL AYUNTAHENTO ttlUNlClPAL DE SAN CR¡§TOBAL. EL PRESTRADOR
DE SERVICIO deberá entregar a EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL
documentos antes mencionados junto a un ¡nventario, a más tardar en la fecha de rescisión o
contractual, pudiendo EL PRESTRADOR DE SERVICIO retener una copia de los

comproflietrer¡üüse A no utiii¿atiús pa,tii ítiic; riu icia¡,it¡iuüv¡ ,.^¡,, -i C-',1,;l;,;;l;l ¡^ Ell¡ l\lf: ,i.l

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL. Entendiéndose que cualquier uso á-ffk066:
servicios prestados especificados en este Contrato, compromete la responsabilidad de
DE SERVICIO, l'4rt\ t.

A8Ilc-qlo tB.. ApRoBActóN DE tNFoRlltEs Y-AA§UUE§IQ§

EL AYUNTAIiIEI{TO MUNICIPAL DE §Ail CRISTOBAL aprobará, cornenta
documentos previstos en el artículo precedente. Si no hay una respuesta
sesenta (60) días, los informes y documentos se considerarán aprobados.

¡ñ.l.¡7.r ¡l ¿\ rar ¡rarltErrrrEttrrl 
^t 

tr\^t1

r
I

lli -/- 1

r§o recha4rá,hs intormes y

N,g.Ao en un plazo de

\

Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente 0ontrato no podrán
ser divulgados a terceras personas o instituciones, durante ni después de la expiración del presente
Contrato, sin la autorización escrita de EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

LrL ii-L i,

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL PRESTRADOR DE SERVICIO hace formal
entrega de una garantia bancaria o una pól¡za de seguros a favor de EL AYUNTAM]ENTo lIUlllClpAL
OE SAN CRISTOBAL en cumplimienlo a lo establecido en los artículo 201 del Reglamento de Aplicación
de la Lev de comoras v contralaciones aprobado mediante el Decreto No.416-23 de fecha catorce (14) de
septiembre de dos m¡l veintitrés (2023), por un valor conespond¡ente al Cuako por ciento (4olo) del monto
del contrato, equivatente a la suma de cuATRo MILLONES 0cHoclEllTos MiL pEsos
DOM¡NICANO§ (RD$4,800,000.00).

PARRAFO I. Dicha garantia responderá de los daños y perjuic'ros que se produzcan a EL,rrtrarr^ñ r ¡ -- ---- .¡ - : _ - . _ - tl_ : - - 
^ 
- _..^ J^^^*i-*a *ÁiUñiriñiiÉitiv ¡iiiiat¡i-¡; J..L ,¡- !¿Ési -¡ü¡: r!¡i:,¡- ¿n -j:. uu r d¡:,p:n r xu: ¡¡u, ;!.a =a:aii:-,,,+ - 

_.,
todo caso la realización de la garantia, independbntemente del resto de acciones que legalmente
procedan.

i
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ARTíGULO 21,. RE§PONSABILIDAD DE SEGUROS..

EL PRESTRADOR DE SERVICIO, será en todo momento la única responsable y protegerá a EL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 0E SAN CRISTOBAL y a su representante frente a cualquier reclamación

de terceros por mncepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones mrporales
p;«;trciiiiis üüii¡ii elriióüüiiüíi-i; i. l¿;i:;:::13: J:l ;.'=.rll ca^t'4a t\.lr EI peFSfRADOR DE

§ERV|CIO, y su respectivo personal.

ART¡CULO 22..II.¡DEMNIZAC6N PORIARIE DE EL PRESÍRADOR DE SERVICIo

EL PRESTRAoOR DE SERVICIO será responsable dentro de los limites de su seguro de responsabilidad
civil general, de indemnizar a hL Air¡ii'¡ A¡ñiÉñ i u fi¡irfiru¡aAr. ú€ oAi,l;ñ;G;€ÁL :.,:¿: r
efectivamente contra toda perdida, daños, peiuicios, muertes, gastos, acción, procedimiento, demanda,

costos y reclamaciones de una tercera persona, ocunida durante la ejecución del presente Contrato o dos
(2) años siguientes a su tenninación, incluyendo, pero sin limitar, a honorarios y gastos legales incunidos

por EL AYU}{TAMIENTO IIUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, pero solamente en la medida en que
-a'ri¡á .r^,íitu ¡ ari¡ ri¡inc sarn ¡cc¡rlrado d. rJos ilicitos o neolioencia dg EL
SERVICIO, asi como del uso o violación de cualquier patente de invención o propiedad
cualquier hecho o acontecimiento que resulte como consecuencia de su falla.

de

ARTiC . OBLI
l{, ¡-

de

EL AI UÑ ¡ AIúTE¡T

el Gobiemo:
rw nivii,iiiÁ. ;; ¿i:i i::3Tcli',- i;.;;:;:;::::

a) Provea a EL PRESTRADOR DE SERVICIO y a su
cualquier documento gubernamental necesario para la real

establec¡dos en este Contrato;

itüÉ.,,ios
rcl0s

b) Emita las instrucciones necesarias a los agentes, funcionarios y representanles del
Estado para la rápida y efecliva ejecución de los servicios;

ARTICULO 24,. EQUILIBRIO ECONÓMrcO.

Si en Íecha po§ienor a ra eiiiiaúü Eii v¡Wi¡üiü iivi ¡jtesci iie io¡¡i¡ai.¡ ¡e g-iiuveir ;¿;Li* * :a; ltta:
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en
los gastos a incurir por EL PRESTRADOR DE SERVICIO para la realización de sus servicios, los pagos
y los gastos reembolsables pagables a EL PRESTRADOR DE SERVICIO en virtud de este Contrato
aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con
relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTíCULO 25.. MODIFICACIONES AL CONTRATO.
Cualquier modifcación a los términos y condic¡ones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamenle y la fecha de
vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por EL AyUÑTA*llEt{TO
llivñivil- ¡iL ¡iL €*iii .t,rrriú i wir¡i-

ABÍCILLO 26.. SU§PEN§ÚI{.
EL AYUt'lTAtúlENTo tluNlclPAL DE sAN cRlsroBAL tendrá derecho a suspender los pagos e
inclusive sus servicios a EL PRESTRADOR DE SERVICIO mediante notif¡cación escrita (excep[o por
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trabajos que hayan sido efectuados y aprobados por la misma) si EL PRESTRADOR DE SERVICIO
incumple sus obl§aciones establecidas bajo este Contrato, sbmpre y cuando la notificacón de la
suspensión:

li) Esnecifoue la naturaleza del incumolimiento, y

(ii) Requiera que EL PRESTRADOR DE SERVICIO resuelva el incumpiimiento denúo 0e un

periodo no mayor de diez (10) dias a partir del recibo de la notificación de suspensión.

Por Parte de EL PRESTRADOR DE SERVICIO:

:L:':!€ST*l!CP E!:§P.Lte!O !|xd.1 d.teha a:ltper&t lá n.actanjÁn rle s¡ts scrvicins merliante

notificacion por escrito a EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRI§TOBAL, si ésta incumple sus

obligaciones establecidas en virtud de este Contralo, siempre y cuando la noüf¡cacón de la suspensión:

(0 Especifique la naturaleza del incumplimiento; y
(ii) Requiera que EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL

Incump[mrenio oeiiiío üe u p*r=ioiio iic; iriayu u.; i;Éa i;¿) .;;... y.,ii' .ti ,

i i'

el

t -86831

Conüato

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL de la notificación de

La suspensión se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado

Á,príe![ o 27 - RF§q!_§p!_AEL §oN]BAI-o,

EL AYUNTAIIIIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL sólo podrá

unilateralmente en el caso de falta grave de EL PRESTRADOR DE la misma no

sea originada por acontecimientos de Fueza Mayor o Caso Fortuito. En este EL AYUNTAMIENTO
MUi¡lClPAL DE §AN CRISTOBAL no compensará por ningún motivo a EL PRESTRADOR DE SERVICIO

¡.rvi iii; suiirol, o.,<:i.r'iioiiu;.

EL AYUNTAIIIENTO ITUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el
presente Conlrato, así como eiecutar la Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL PRESIRADOR
DE SERVICIO fuese a la quiebra, o si se extendiese mnlra él una orden de administración ludicial, o si se
presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una
cesión a favor de ellos.

En el caso en que EL PRESTRA0OR OE SERVICIO desee renunciar o que ambas partes deseen
rescindir el Gontrato por acuerdo mutuo, EL AYUiITAiI|ENTO fúUNICIPAL DE SAN CRISÍOBAL
compensará a EL PRESTRADOR DE SERVICIO de acuerdo al tiempo y al habajo porcentual e¡ecutado a
la teeh:

ARTICULO 28.. CESE DE DERECHOS.

Con la rescisón del presente Contrato, conforme lo establecido en el Arlículo que anlecede, cesan todos
los derechos y obligaciones a excepción de:

ii Áq,iuil,,;,};;;i;; ¡ ;!lip;l;,et J¿ lL,-Y1,!ilTA?,!i::lTi *'J:::Cl:'.!.:- § S.ltl :-qJ-glSgll_
que estén pendientes a Ia fecha de rescisión o terminación, y

(ii) La obligación de confidencialidad a que se refiere el Articulo 21 .

1R
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ARTíCULO 29.. CESÉN DE COÍIITRATO.

La capacidad técnica de EL PRESTRADOR DE SERVICIO es el obietivo esencial de la utilización de sus

servicios, por tanto, este Contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni en parte, sin la auloizacón previa por

escrito de'EL AYUNTAilIE!¡TO MUt{lClPAL DE SAN CRISTOBAL' No obstante, EL PRESTRADOR DE

SERVIGIO podra utilizar los servlctos cie otra rrmia áSocriroa paru ei crriilfiiiriei,i, tici ¡iiis¡,r., ¡j,,,"-*,¡.,

adicional para EL AYUt{TAftllENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

ART¡C 30.. NULI ES DEL CONTRATO.

r-: ..ry:!.rbt rt9! r{imon rta nrnhihicionés eslehlecido en el Articulo 14 de la Ley 340{6. sobfe Compras y

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria, originará la nulidad

absoluta del Contrato, sin perjuicio de oka acciÓn que decida interponer EL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

La división del presente Contrato, con el lin de evadir las obligaciones de la 340-06 yde

CÜfÍ¡pÉÍiiiliaatl¿rJ lluC S(, Uiii(si i -,i §t i ii<.¡ii,ü úui iiiísiiri,,

ART|CULO 3 .. ARREGLO DE CONFLICTOS.

&l'pmsente.

1-31-.

y suRNc
¡-¿ ¡i¡ii*;

6r.*, \
I

1

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuenos

conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relaciÓn al

¡nterpretiación ,

7:

\"'r:-r.

ARTiCULO 32.. SOLUCÉN DE CONTROVERSIAS.

Todo {itigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relat¡vo al mismo, su incumplimiento,
¡., i^lryn¡araaiÁ¡ err racnhriÁn n n¡ dirlry{ eorá snmclid^ al Trihunal Conlencioso. Tributario. AdministfativO.

instituido mediante la Ley 13{7, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTICULO 33.. INTERPRETACÚN DEL CONTRATg

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de

lds rEyEs üE rd hcl.,úúiit d r-¡ü¡ riir'rival'o.

ARTICULO 34.. IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha s¡do redactado en español, que será el idioma de mntrol para todos los asuntos
relacionados con el sionificado e interpretac¡ón de los términos y condiciones del presente documento.

ARTICULO 35.- TITULOS,

Los titulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato

ARiqULo 36.- LEq!§LAc!0X¡EU§ABLE.

EL PRESTRADOR DE SERVICIO realizará sus servicros de conformidad con las leyes nacionales y

tomará lodas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes
en la República Dominicana.

10
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ARTICULO 37.. ELECCÚN DE DOMICILÍO.

Para lodos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en lts --- . -_

direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo F
tipo de corespondencia o notilicaciÓn relativa al presente Contrato, su ejecuciÓn y terminación.

ARTICULO 33.: ACUEBDII§IE§BS

El presente Contralo y sus aflexos contienen todas las estipulaciones y acuerdo§ convenidos entre LAS

PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus

documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las

disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afecladas y permanecerán

plenamente vigentes.

HECHO Y FIRIIADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y el

San Cristóbal, provincia y municipio del mismo

rffi,:-j§qi.§,ll'J[:,5rJu¿ii*,i:. ?ft",
mes de enero

..

einticincodel

, \
RODRIGUEZ

untamiento
Municipal de San Cristóbal

PRIiIERA PARTE

En representació
SEGUN

D&P SRL

YO, DR. JOSE ALEXANDER CRUZ BAEZ, Abogado, Notario Públ¡co de los del número del Municipio de
San Cristóbal, miembro activo del Colegio Dominicano de Notario, con matricula No. 3654, CERTIFICO Y
DOY FE: que las lirmas que anleceden perlenecen a los señores: DIONISIO DE LA ROSA RODRIGUEZ
Y FELIX CEBALLO SANTANA, de generales y circunstanc¡as que constan, estampadas por ante mi y en

=i ;:-:l:!:, 
4::l:'lld::¡re n'!e e!?s e11 las !r'l:s 1-r9 1¡¡gllm|rran a rtctt én t^d^c krs ¡ntnc do qrrs

vidas públicas y privados, por lo que merecen entera FE Y CREDITO. En la ciudad de San Cristóbal,
provincia y municipio del mismo nombre, República Dominicana, a los veinte (20) dias del mes de enero
del año Dos Mil Veinticinco (2025).

DR.

blico

¿

)o




